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Estatus de Acta

Referencias:
Numeral 31 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones.
Proceso Electoral Federal 2017-2018.

Contabilizadas
Las inconsistencias donde sí se contabiliza el Acta de 
Escrutinio y Cómputo (AEC) se dividen en ilegibles y sin dato.

Estatus Ilegible

Letra y Número Ilegible
La cantidad de votos asentados en uno o más campos 
en el AEC es ilegible, tanto en letra como en número. 
Los datos ilegibles se contabilizan como cero. 
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La cantidad de votos asentada en número es ilegible, 
incluyendo tachaduras o enmendaduras.
En este supuesto se captura el dato legible en letra.
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Letra Ilegible
La cantidad de votos asentada en letra es ilegible, 
incluyendo tachaduras o enmendaduras.
En este caso se captura el dato legible en número.

Letra y número no coinciden

La cantidad de votos asentados en número no coinciden 
con la cantidad asentada en letra; por lo tanto prevalecerá 
la cantidad asentada en letra, siempre y cuando no 
presente alteraciones o tachaduras.
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Dependiendo del llenado de las actas pueden 
presentarse inconsistencias, derivado de esto,
las actas se catalogan en Contabilizadas
o No contabilizadas. 

Inconsistencias que se pueden 
encontrar en las Actas 
de Escrutinio y Cómputo, 
y qué tratamiento se les da.
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Estatus Sin dato
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Cantidad No asentada
La cantidad de votos no fue asentada en número,
ni en letra. En este caso se captura cada campo sin dato 
y se contabiliza como cero.

Cuando la cantidad solo se asentó con número,
ésta se toma en cuenta para su captura. 

Cantidad solo en número

Cantidad solo en letra
Cuando la cantidad solo se asentó con letra, ésta se toma 
en cuenta para su captura. 
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Referencias:
Numeral 31 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones.
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No contabilizadas

Excede la Lista Nominal

El total de votos asentados excede el número
de ciudadanos en la Lista Nominal, incluidos los votos 
de las y los representantes de partidos políticos y 
candidaturas independientes.

750749748

756745744

742741740

738737736

734733732

El artículo 253, numeral 4, inciso b) de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales establece
que cada casilla tendrá un máximo de 750 electores.

*

Total de votos esperados

Total de votos

Lista Nominal

Representantes de partidos

752

750*

Total de votos en el Acta

723

2

Diferencia entre

Excede la lista nominal*

Votos Esperados

Votos en el Acta 757

5

752

Votos Nulos

Partidos Políticos

Candidatos Independientes

20

12

Representantes de partidos 2

Total de votos 757
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No Identificada

Todos los campos ilegibles o vacíos

Si no se puede identificar el AEC, se consultará 
al Consejo Distrital correspondiente para su 
identificación, en caso de no poder identificar 
el acta se clasifica como fuera de catálogo 
y no se contabiliza. 

Otro escenario que se puede presentar es cuando 
todos los campos de los votos estén vacíos
o ilegibles, en estos supuestos, el AEC no se 
contabiliza y cada campo se captura como "sin 
dato" o ilegible según corresponda.

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017 - 2018
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLAS DE LA ELECCIÓN PARA LA

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

DESPUÉS DE LLENAR Y REVISAR LOS DATOS DEL CUADERNILLO PARA HACER OPERACIONES,

DATOS DE LA CASILLA

ENTIDAD FEDERATIVA:

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN DE LA ELECCIÓN PARA LA PRESIDENCIA

MUNICIPIO:

SECCIÓN:

LA CASILLA SE INSTALO EN:

BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCIÓN PARA LA PRESIDENCIA

PERSONAS QUE VOTARON

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES
QUE VOTARON EN LA CASILLA Y QUE NO SE INCLUYEN EN LA LISTA NOMINAL

¿ES IGUAL LA CANTIDAD DEL APARTADO 

¿SE PRESENTARON INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN PARA LA PRESIDENCIA?

SUME LAS CANTIDADES DE LOS APARTADOS y :

(Con número)

BÁSICA

(Marque con “X”) (Escriba el número) (Escriba el número) (Escriba el número) (Escriba el número)

(Escriba la calle, número, colonia, localidad o lugar)

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

CANDIDATO/A
INDEPENDIENTE

CANDIDATOS/AS
NO REGISTRADOS/AS

VOTOS NULOS

(Con letra) (Con número)

(Con letra) (Con número)

(Con letra) (Con número)

(Escriba el total de
boletas no usadas y canceladas)

electores y de las personas que votaron con su sentencia del Tribunal Electoral. Si es casilla
especial escriba el total de personas anotadas en el Acta de electores en tránsito).

(Escriba el total de marcas de “VOTÓ 2018” de la lista nominal de

el total de marcas de “ VOTÓ 2018”  de la relación de las y los representantes de partidos
políticos y de candidaturas independientes ante la mesa directiva de casil la).

(Escriba

DISTRITO:

(Copie la información del Nombramiento que hace referencia a sus funciones).

político, coalición, candidatura independiente, candidatura no registrada y votos nulos, súmelos y escriba el 
resultado en TOTAL). En caso de no recibir votos para algún partido político, coalición o candidatura independiente
o no registrado, escriba ceros.

COPIAS SE PUEDAN LEER Y SIGA CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES.
LLENE ESTA ACTA. ESCRIBA FUERTE EN EL ACTA CON PLUMA NEGRA, PARA QUE TODAS LAS

PRESIDENCIA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

CONTIGUA ESPECIALEXTRA
ORDINARIA

EXTRA
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CONTIGUA
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Distrito

Tipo
de Casilla

Sección

Entidad

Esto se puede presentar
por las siguientes causas:

No abrió o no se instaló
la Casilla.

El Paquete Electoral no 
tiene adherido el Sobre 
PREP.

El sobre PREP no contenía 
el Acta de Escrutinio 
y Cómputo.

No se entregó el Paquete 
Electoral.
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Estatus de Acta
Sin Acta

En caso de que alguna AEC no llegue junto con el 
Paquete Electoral, al Centro de Acopio
y Transmisión de datos (CATD) y no sea posible 
obtener una copia del Consejo Distrital 
correspondiente, esta no se contabiliza.

Referencias:
Numeral 31 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones.
Proceso Electoral Federal 2017-2018.


